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€ E 3 1 0 Ñ  :- De Acciones de " ImbBATURIS" 
  

a es come A a e a 

DB LN RODA LO FYDES Tim CIA LTDA , otorgado por el 
  

A A 

IS SEN : 

| 
; 
| 

a
 

señor Germán Rosales Burband 
  

y el doctor Carlos Villacís Guiassi, a favor del señor Galq 
  

Ríos Terán .- Por la suma de CIkN MIL SUCRES .- 
  

$03 IFAI ADIDAS APD IBARRA TADA. 
  

" En la ciudad de Ibarra, día Jueves, catorce de Octubre 
  

de mil novecientos setenta y uno; ante mí, Fidel Torres Hi- 
  

nojosa, Notario Público de este Cantón, comparecen :- como 
  

una parte los señores :- don Germán Rosales Burbano y el Dd Co 

  

tor don Carlos Villacís Guiassi y como otra parte el señor 
  

Galo Ríos Terán, portando cada uno de los nombrados sus con 
  

probantes de Votación de las últimas elecciones; sus cédula S 
  

de Identidad números :- 10-0009257, 10-00034259 y 04-001026 
  

las Orientalistas de este año números :- 62126, 12926 y 791 

O 

20 
  

las Tributarias números :- 5860, 008769, y 0285338,en el on 
  

indicado, todos son mayores de edad, vecinos de este lugar, 
  

hábiles seguí 1 Ley, a quienes conozco de lo que doy fe, y 
  

de comuz acuerdo entre todos y en las calidades que luezo 
  

indicarán dicen :-que hen convenido en elevar a escritura > 
  

pública el contrato cuya minuta me presentan y qie copiada 
  

literalmente es del tenor que sigue:-"Señor Notario :-Sir- 
  

vase protocolizar en el Registro respectivo y a su Cargo - 
  

y 
. .* . i 4 y Ty , 

una escritura de Cesión de Acciones " IMBATURIS CIA LTDA ", 
= A 7 O ioibla la ARAS ot o 

  

que hacen los accionistes los señores :- Germán rosales y d 
  

den 

oc 

tor Carlos Villacís, a favor del señor Galo Ríos Terán de a 
  

a A 

cuer   do a las siguientes cláusulas:- P R I ¡uu BE R A :- El 9 2 

    el
 

eñor



tal, cuya escritura constaen su misma hotaría, adquirió cien- 
  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 to cincuenta acciones de un mil sucres acada una y el doctopr 

a Carlos Villecis, noventa acciones más de un mil sucres .-D | L- 

a GU y 3 A :- De estas acciones el senor Rosales cede al 
FFOAATAE 

5 señor Galo Rfos sesenta y cinco y el doctor Carlos Villacis 

e| veinte y cinco acciones de un mil sucres Cada una, o sea el 

7| señor Rios es socio con cien acciones de " I4MBATURIS " CIA 

a LTD. ,habiéndo sido aceptado por resolución de Asamblea en - 

o Junta General, segun consta del certificado del señor Gerenb 

10 te y Representante de la Mpresa que se acompaña .- Doy Re 

Y Cb R A. ;- Los accionistas cedentes manifiestan haber - 

12 recibido 2. su entera satisfacción el valor de las ficciones 

13 cedidas al señor Galo Rios, por lo que transfieren todos sus 

14 derechos sin reclamación núnguna, con respecto a esto-s ac 

15 ciones cedidas .- CU A ¿>R?¡R T A :- £l valor total de es 

16 ta cesión es el de cien mil sucres .- Sírvase señor Notario 

17 insertar en la escritura el Certificado del Representante 

18 de la Empresa, Inzeniero José Luie sieto y hacer constar esp 

10 ta cesión al margen de la escritura de Constitución conforme 

20 lo dispone el Artículo ciento siete de le Ley de Compañilas, 

21 vara lueszo se tome nota en el libro respectivo de la Compa-= 

221 fía una vez cumplidos los requisitos de Ley.- Además sirva- 

23 se insertar las demás cláusulas de estilo .- ( firmado ) .- 

24 C. Villacís G .- Dr. Carlos Villacís .- hkatrícula del Colegio 

25 de Abogados de Ibarra número Veintiocho ".- ( Haste aqui - 

26 la minuta ) .- Prosiguiendo los señores contratantes, asi- 

or | mismo de comun acuerdo entre todos y en las calidades indi- 
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w a 

estipulaciones de la minuts transcrita que forma la esencia 
  

de esta escritura, a la que le dan la fuerza y validez de ur 
  

sentencia pasada en autoridad de coza Juzgada. Se aclara qug 
  

la presente escritura gozará de la exoneración total de Im- 
  

puestos previstos en el numeral segundo del Artículo Veintiu 
  

de la Ley de Fomento Turístico y sus Reformas, exoneración 
  

ue consta en el Artículo Segundo del Decreto número 10099 q E 
  

de once de liayo de mil novecientos setenta y uno. La autori 
  

zación con la cual intervienen los contratantes va agregado 
  

a esta matriz pera transcribirlos en los testimonios que se 
  

confieran de esta escritura, en la celebración de la cual se 
  

observaron los precevtos legales del caso y leído este instn 
  

mento, integramente, por mí, el Notario a los señores contra 
  

tantes que concurren a este otorgamiento, verificado, en uni 
  

dad de acto, aquéllos lo aprueban en todas sus partes, vuel- 
  

ven a ratificarse en lo expuesto y firman conmigo. De todo 
  

lo que doy fe, así como de que se hallan pagadas las Tasas 
  

Judiciales y Notariales .- ( firmado ) .- C. Villacís G .- 
  

Germán 4. Rosales B .- Galo Ríos Terán .- El Kotario Públi- 
  

co, f ) .- Fidel Torres H .- "IMBATURIS CIA LTA " ,- Oficio 
  

número :- 98 GGl.-Uogp R TI FICA C 1 0 N:; 
  

la Totalidad del Capital de " IMBATURIS CIA LTDA ", represa 
  

tada en la Junta veneral de Accionistas de " IssATURIS CIA 
  

LTDA ", el día obce de Septiembre de mil novecientos seten- 
  

ta y uno y todos los señores accionistas que no se encontra-, 
    ban presentes en dicha sesión de Junta General y que fueron 

consultados cor Oficio número 91 GG-1 del mismo mes y año, 

a 

no 

u- 

n- 

an    
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Ríos Terán, quien edguirira setenta y cinco acciones de un mil 
  

sucres cada una del socio señor uermán Rosales guroano y velh- 
  

ticinco acciones de us mil sucres cada una del socio señor - 
  

doctor Carlos Villacís Guiassi, totalizando un capital de CIEN 
  

UCRuS .- sta certificación la conf.ero para que pueda 
  

procederse = la suscripción de la respectiva escritura y danflo i 

  

cumplimiento sl Artículo número Treinta y lres del Decreto Su 
  

premo nímero ciento noventa y nueve del diez de “eorero del 
  

vresente año .- Ibarra, a cinco de Cotubre Je mil novecientoB 
  

setenta y uno .- " ImBATUXIS Cla LIDA ", ( firmado ) .- Ing. 
  

Q“ 

J. Lo hieto y .- Gerente General .- 
  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello conficro esta 
  

5 o G U N D_ A CO O or 1 A, siznada, sellada y fid- 
  

mada en Ibarra, aveinte de Cctubre de mil novecientos seteny 
  

ta y uno..- > 

Elli PO tl Porres 

  

  

  

  

  

E a rr rs ds «e ea an O a A 

Fri rro . a, ; ; TORA + CUA 4 ; 
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haga: Ep Lon tEuidactrn sede Bgistio 
  

  

  

  

  

  

prrimana es, Com ala ponian. 

Learra, 27 de hello de 

5l lgritiacde,   
   


